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Analizadas las diligencias, el Estrado Judicial advierte que luego de notificado el demandado 

HERMES RODRIGUEZ DELGADO, actuando a través de apoderado judicial, presentó 

contestación de la demanda.  En virtud de lo mencionado el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ABSTENERSE de CORRER TRASLADO a la parte demandante de la contestación de la 
demanda presentada por el demandado HERMES RODRIGUEZ DELGADO, actuando a través 
de apoderado judicial, hasta tanto se encuentren notificados todos los demandados. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LA JUEZ 

 

Firmado Por: 
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